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LAS PIEDNA§

Acta N" 033/20L8

Resolución

2018/358

I-as Piedras,4 de setiembre de 2018.-

VISTO: la propuesta de la Comisión de Género, Equidad y Diversidad, de colaborar con 10 horas
de publicidad rodante para la tercera marcha de la Diversidad el día I4l09lL8.

CONSIDERANDO:

I) que las horas se contratarán a la Empresa Publicidad y Asociados Nestor Carlos Llorca Cedres
RUT 080065800018 que cumple corr los aportes necesarios de BPS, DGI y está registrado en
RUPE

II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 1.1 Cultural, Social y Deportivo.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]MCIPALDE LAS PIEDRAS

REST]ELYE:

Autorizar el gasto de $ 3200 (tres mil doscientos pesos Uruguayos), para el pago 10
horas de publicidad rodante a la Empresa Publicidad yAsociados Nestor Carlos Llorca Cedres RUT
080065800018, con el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal en el período 20l}8ll8 al
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Comuníquese a Secretaría de Desarrollo
Financieros

Alcalde

é\eN"¿!,Ll..L

Tesorería, Dir. De Recursos

Concejal
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